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Len ATA, 
E A : 4 0 : ” " " 

SI o ps dd ng CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL 

DE LA: SUCURSAL DE -LA COM-|: 

PAÑIA "KLM COWYPAÑÍIA REAL 

HOLANDESA DE AVIACIÓN ". - 

z CUANTIA: INDETERMINADA , - En 

Ta. ciudad de Guayaquil, 

República del Ecuador, a 

los treinta días del meb: * 

" E m.o=< > de Abril de mil novecien- 

dan fa , os or 
tos ochenta y cuatro, ante 

- mf, DOCTORA NORMA PLAZA DE 

per "GARCIA, Abogada y Notaria 

ñor don WALTER 

ZAISBERGER, de estado “civil casado », de profesión 

Ej ecu t p VO ==m-- ya nombre y ¡en representa- 

' ción de la Compañía "KLM COMPANIA REAL. +HOLANDESA 

DE AVIACION ", en “su calidad: de Apoderado, se-- 

gún lo acrédita - con la copia de su Poder---que*: 

me presenta y que será copiado al final de esta 

Escritura; el compareciente es de nacionalidad aus 

triaca, mayor de edad, con domicilio y residen, 

cia en la. ctudad de Q'uito, con la ca- 

acidad  _ctvil y  necesarta para celebrar toda 

clase" de actos o contratos y a quiten de co- 

nocerlo personalmente doy fé; bien instrufdo en 

el objeto y resultados de esta escritura, a la 

que procede” como ya queda indicado con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presentó la 

n <v. AA
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minuta y más documentos que son del tenor siguien- 
  

te:' SEÑOR NOTARIO: Sfrvase incorporar en el Registro - 

de Escrituras Públicas a su cargo una de cambio de do- 
  

micilio social de la Sucursal de Compañía extranjera - 
  

que se otorga de acuerdo a las siguientes cláusulas: 
  

PRIMERA: INTERVINIENTE . - Interviene en la celebra- 

ción de «la presente Escritura el señor Don Wal 
  

ter_ Zajisberqger en su calidad de Apoderado de 
  

la  Compañfa' "KLM COMPAÑIA REAL HOLANDESA DE -- 

AVIACION ", según consta en el Poder otorgado 
  

á su favor, el mismo que se insertará como 
  

documento habilitante. El, interviniente es :de na- 
  

cionalidad Austriaca, de estado civil casado, de 

  

profesión "ejecutivo y, con domicilio :en la ciu-. 

dad de Quito, República del Ecuador, SEGUN- 

DA: ANTECEDENTES .- a). KiM  Compañfa Real Holan- 
  

desa de Aviación es una : sociedad extranje- . 

ra constitufda. de . acuerdo con las leyes del 
  

Retnado de Holanda, con sede en la Haya ; b) - 

  - 

KLM Compañía Real Holandesa de Aviación. esta- 
  

bleció en la. ciudad de Guayaquil una Sucur- 
  

sal, según consta de la protocolización núme- 

ro ciento cuarenta y tres del año mil nove- 
  

” cientos setenta, efectuada .en el Registro .de - 
  

Escrituras Públicas. a cargo del Notario de Gua- 
  

yaquil, Doctor  Thelmo Torres Crespo, que con- 
    . tiene los Estatutos de la Compañfa y de- 

más diligencias previas al establecimiento de   
  

>



a la Sucursal en Guayaquil; - c) Mediante Resolu- - , PER 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

, ción número mil trescientos veintidos” “expedida 

3 por el “señor Intendente de Compañías de Guaya= 

8 quil el dos de Abril. de mil novecientos se- 

; : tenta y uno, da Compañia extranjera KLM Com- 

6 : pañla Real Holandesa .de Aviáción está autoniza- 

NOTARIA 7 - da para ejercer sus actividades en el Ecuador, 

* Guayaquil : con astento principal en “la ciudad de Guaya- - 
. Dra. Norma Bb - : 

Piazo de y . quil; d) Medtante . Escritura celebrada ante el 

10 mismo Notario Doctor Thelmo Torres Crespo el : 

51 doce de Diciembre de mil novecientos setenta 

12 y: ocho, KLM Compañfa Real Holandesa de Avta-=- _ 

13 ción aumentó .el capital social de su Sucursal , 

- 14 en el Ecuador, para conformarse . con las -nuevas |... 

15 disposiciones legales sobre capitales mínimos == 

6 de Compañías en el Ecuador. - Dicha Escritura 

o ml | fué aprobada mediañte Resolución número dfez y 

O 18 mil doscientos. cuarenta y ocho expedida por eli 

19 Intendente de Compañías de. Guayaquil el veinti- ) 

20 seis de Julto de mil novectentos setenta y  - 

21 nueve, e inscrita en el Registro Mercant41 del 

22 Cantón Guayaquil el veintiocho de Agosto de -= 

23 A . MiY novecientos setenta y nueve de fojas vein- 

, 24 _te mil quintentos veintisiete a veinte mil - 

| 25 _ quintentos cuarenta y nueve, número cuatro mi]- , 

26 : o quintentos treinta y cuatro y anotada bajo: el 

27 número catorce mil ctento dos del Repertorto,> 

8 e) La Junta Directiva de KLM Compañía Real - 

A
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/ Holandesa de Aviación celebrada en Holanda - 
  

el veintitres de Octubre. de. mil novecientos 
s 

  

a 

ochenta y uno, aprobó el cambio. de domici- ' 
  

lito para la Sucursal en el Ecuador de la 
“e 
  

ciudad de Guayaquil .a la ciudad de Quito, 
  

y autorizó a su Apoderado :en el Ecuador - 
  

7 

señor Walter Zaisberger: para que realice to 
  

das las. gestiones necesartas para tal cam- 
  

blo de domicilio ' principal.- TERCERA: CAMS 
“y 
  

e 

BIO DE DOMICILIO,- Con tales antecedentes, > 
  

, 

el señor Walter Zaisberger,' por los dere- 
  

chos que representa en su calidad de Man 
  

datarto de KLM Compañía Real Holandesa de' 
  

  

Aviación, debidamente autorizada por la Jun 

ta Directiva, tiene a bien declarar. que - 
  

el domtcilto principal de la Sucursal en 
  

el Ecuador de KLM Compañfa Real Holandesa 
  

de Aviación será en lo sucesivo «la ciudad 
  

de Quito.- Sírvase, séñora Notarta ¿incorpo= 
  

rar como documentos habilitantes los” siguien 
  

tes: a] El Poder otorgado por. KLM Compañía 
  

Real Holandesa de Aviación a favor del se 
  

ñor _Walter Zaisberger, con sus corresponditen 
  

tes diligencias de legalización y traducción; 
  

db) El instrumento otorgado por la Junta Di 
  

rectiva de KLM Compañfa Real Holandesa de = 
  

Aviación en el que se aprueba el cambto - 
    - de domicilio principal de la Sucursal en el 
  

    

 



p Ecuador, - también con sus correspondtentés” (d4Y11- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

» gencias de legalización y traducción,- Finalmen- 

3 te, cumpla usted ' con las formalidades de Ley 

4 para la perfecta. validez de este ¿instrumento.- 

E ; (firmado).- firma 1legible,-' DOCTOR RAMON JIME- 

Y 6 | NEZ CARBO,- ABOGADO. MATRICULA NUMERO: SETECIEN 

NOTARIA — 7 TOS TREINTA Y UNO.- (Hasta aquí la minuta).- 

- Sap 8 | CERTIFICACION, - La Junta Directiva de: KontnkT1jke 

ena do 9 | | Luchtvaart Maatschappij N, Ne (Compañía Real > 

10 Holandesa de Aviación), celebrada en Holanda | 

a el veintitres de Octubre de mil “novecientos 

12 ochenta y uno aprobé el cambio de- domicilio. - 

13 para la Sucursal de KLM en el Ecuador. de 

14 Ya ciudad de Guayaquil a la ciudad de Qui. - 

15 to, dy autorizó :a su Apoderado 'en “el Ecuador; 

16 señor Walter. Zaisberger, para que realicé to- 

. 17 das las gestiones "necesarias para tal cámbio. 

0 18. de domici11o principal,- Firmada .a Amstelveen 

19 el cinco de Noviembre de mil nóvecientos o- 

20 chenta y uno,- Koninklijke Luchtvaart * Maatschappijl' 

21 N. V,- (Ptrmado).- firma 1ilegible.- J. F. A, 

22. de Soet.- Presidente Suplente,- Visto por mf, 

23 / Juan Carlos Florencio Pons, Notario. - con domici- 

a 24 lio y oficina en Amsterdam, Países Bajos, para 

25 la legaltzación de la firma de Don Johannes 

26 l Franciscus Albert de Soet, Presidente Suplente 

27 de la Compañfa Konink11jke Luchtvaart Maatschappij 

3 TA (KLM:/ Compañía Real Holandesa de Avias       

11 
a E
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ción) , una Soctedad Anónima constitufda y e> 
  

xistente en conformidad con las leyes de los 
  

palses bajos - a quten' conozco y que está 
  

autorizado a expedir la presente certificación 
  

en nombre y representación: de dicha Compañfa.- 
  

De To cual doy fé,-- Amsterdam, el nueve de - 
  

Noviembre de mi] novecientos ochenta y uno,- 
  

  

(Hay un sello),- (Hay 'un sello que dice: 

Consulado GEneral. del Ecuador,- El infrascrie 
  

-to Cónsul (General) del ' Ecuador en Amsterdam 
  

certifica: Que la firma- y rúbrica del señor 
  

Juan Carlos Florencto Pons, Notarto, restden» 
  

te en Amsterdam, (Patses Bajos] son auténti. 
  

cas, siendo las mismas, que 'usa en todos +. 
  

sus actos,- Amsterdam, a' doce de Noviembre - 
  

  

de mil novecientos ochenta y uno,- (firmado),- 

Jorge Lasso Casares,- Cónsul General del E- 
  

cuador.- Amsterdam,),- (Hay otro sello :que - 
  

  

dice: República del Ecuador.» Ministerto de 

Relaciones Exterteres.- Legalización número: * 
  

veintistete mil cuatrocientos treinta y cin- 
  

co.- Quito, a diecinueve de Noviembre de += 
  

mil novecientos ochenta y unó6,. Certifico: 
  

Que la Yirma precedente de Jorge Lasso + 
  

Casares Cónsul General, en Amsterdam es au 
  uy 

ténttca,-  (ftrmado),- firma: tlegible,» Ga- 
  

briel Sarcés Jaramtllo,-= Director del Depar- 
    tamento de Legaltzactones,),- (Hay tres se» 
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1 ¡Abogado Héctor Miguel Alolvar Anárado, Registrador Morcantil del cantla,oon : 

2 |Z4cro la síguiento copia: * Guayaquil, treinta de Agosto de uíl novecientos 

  

3 [cotenta d ocho.» Debidanente protocolizada por ol Botario di Quite, doctor 

4 |dos5 Vicente Troya Jaramillo, cen focha vointo 1 dos do Mayo de mil novecien 

5 toy setenta 1 ocho, en la ciudad de Quito, so prosentó para sn inseripción + : 
  

5 [ol siguiento contrato de Protosolización do Poder otergado par la Compañía 
  

  

q | KLN- COMPAÑIA REAL HOLANDESA DS AVIACION a favor de Valtor Zalobargor, 08 

g [cual es cero sigudtess El ocho de mapeo de mil novecientos cetonta y ocho ox 

  

yg ¡2 oiudad do La Haya Holanda, anto mi, PREDERIX WILLEM REXIMHARD KRONENBERG 

10 |Kotario on La Haya, cempareció:» el señor JACOB HES 

  

11 notarios domiciliado en la Haya, actuando en esta acta gozo apoderado de _2e4 

  

12 godoros ICHANNES PRANCISCUS ALBER? DE SOET) domiciliado en Vassersar y Er, 
  

el . ñ 48 BRAND INNO BÓREL RINHES , domiciliado en La Hayao en sí carácter de míenbro 
ia A - 

ENG . l 

en 0N 14 | ¿o da Junta Directiva y apoderado goneral respectivarento de la cociodad » 

  

3 16 | RONINXLIJRE LUCRTVAAP MAATS CHAPPIJ HoVo, on holandés, y en española CCHPA= 
  

16 |8ZA HEAL HOLANDESA DS AVIACION So Ae= (KLM) O COMPAÑIA REAL HOLANDESA DE AVÍA 
  

  a PM qq [ION HL, com pedo principol en Anotolveen, Países Bajos; actuando on sota 
1: 9 

Í8 A Ñ 8: íg [esta en virtud de la facultad que les confiere cl artículo dies y uuove de 
  2 A ] 

En ¡9 [108 ostatutos sociales de la citada Compañía, personas sayeres de odady hádi 
  

  

Ca MEN 
[2 o Hop los y én mi conoolmiento da lo que doy fo, estendo esta Cempañía constituida 

SS. 

2 p axistento por término indafinido de acuerdo eon lag leyos de les Países = 
  

Enjos sogín aparoco de sus Estatutos Gltinamento modificados do fecha treiy 
  

ta de Boptiembre de mil novecientos setenta y cinco ante ol suplonto de Johqa 

  

vílica Thomas KUller, Rotario sn La Haya, y dijeren:= Quo ca virtud de la 
  

dicha facultad vine a nombrar epoderado do la "ROMIMLIJEE LUCE? VAARZ MAA 
  

|TSCERPPIS RaVe” (XLH Compañía Beal Holasilesa de aviación So As) al coñer vAD 
  

FER ZAXSBERGER, nacido en Viena ol doce de Pobroro de mil novovicatos vein= 
    

  
  
  

to 3 cuatro, eacado, de nacioralidad Austrinea, mayor de cénd, Caeronta dn
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Compañía mencionada para Ecuador, domiciliado en Quito, para que represeño 
  

te a la Compañía mencionada en Ecuador.- Por tanto, el señor YALTER “ALSO 
  

DZR, on su carácter dicho, podrá representar la Compañía cerca de todas lag] . 
  

autoridados administrativas y judiciales y corca de cualquier persona sora], 
  

o física y . governar tedos los asuntos de la compañía sin ninguna excopción!, 

a sabors cerro? y finiquitar toda clase de cuentas sea con quién fuero, re- 
  

cibir toda claso do capitales, montos, intereses y dividendos y otorgar ro 

cibos, pagar deudas, tomar hipotecas y pornmitir su cancelanmiento, adainistrhp 
  

los biíenos muebles e inmuebles, efectuar la compra venta de los mismos, trana 
  

forirlos, arrondsrlos y tomarlos en arrendamiento por más de dos años, -en» 
  

: -pagarlo» imponer gravánen hipotecarios y otros derechos reales sobre los bip 

trogarlos y aceptar au entrega, reclamar y cobrar el importo de la venta y 

  

nes invuoblos y peraitir toda class de. estipulaciones rolacionadas eon las 
  

sismas, eusceptitlos de ses convenidas con los acreedores, tratar y resolvop : 

toía clago de asuntos coa autoridades sean cualos fueren; calodrar conveniob 
  a 

y aceptar toda clase de estipulaciones emergentes de los mismos que el mandh . 
  

tario estime convenientes nombar y destituir expleados y determinar sua po» 
  

dores; girar, ecoptar y endosar letras de cambio, pagarés, libranzas y otrob 
  

efectos de sonercio; recibir de la Administración do Correo o de cunlquier 

otro servicio do transporte cartas, cablegranas y envíos dirigidos a la Comp : 

pañía, inclusive los envíos certificados con o sin valer declarado; actuar |' 
  

en Jueticia, pen son en calídad de demandante o de demandado, darse por cif 

tado, comparecor anto jfuoces y Juricdicciomen, promover juicios y hacerlos 
  

ojesutar interponer y recursos de apelación, revizión o camción, hacerse TO» 
      presentar per abogados y procuradores, ofectuer apremios de personas y embar 

gos en manos de terceros de dínenos y bienzas desenbargarlos, requerir deel 

raciones de quiebra, hacor verificar las acreencias, asístir a las reuniono 

de vorificación, “water pro o contra de los acuerdos, caso de que es trato 

 



SS Or . 
“y, 

do um oratoria, votar pro o contra sa otorgamiento, traasigir- o reaitir a 

=
>
 

  

, | ari trago látigios eventuales, elegir donicilio, presentar instancias y £i3 
  

3 micuitar; a los efectos arriba expresades: cumplir ante las amtorádades.eca 
    
todos los requísitos exigidos, Sirzar y sozoter docurantosy doclaracioneo Y 
  

libres, elegir domicilio y además, hacer todo lo quo cocomario Suero, sudo , 
  

mo.us haya indicado aquí explícitamente y ellos roquiricss un poder más es» 
  

| pocin2 y ás detallado, el. cual co entiendo as halla conprendido en el pros 
  

g| conte candato.» El mandatario no yodrá colobrar convenios al prosedor a 0 
  

O o “¿| sos actos dono sea cuestión de.uz importo o de un valor de más de cáneaer| 
  

¡o | Sa mil Zloránes holandeses sin aprobación provia por escrito £izmado por " 
  

1 miembro de la Junta Directiva do la Compañía en unión do un otro mienbro de 
  

12 lo Junta Dircetíva o de un epoderado general o jor dos.apoderados gotnralade= 
  

La Junta Directiva fijará las prosuraciones báncarías del zondatario por ear 
  

( "Lens particuleros.- Sin enbargo, .e1 mandatario podrá, ela dicha aprobación 4 
  

Ñ ) l 
"previa, celebrar contratog do fletamento de aeronmavos quo cobrepasen el sy] 
  

  

Fhbrto o valor antedicho.» Esto poder quedará en vigor a plazo indefinido 

  

> : 

Ha centar del quinco. de Abríl de mil novecientos sotonta y ocho hasta que o] ' 
  

18 por escrito no hoya contra ordene» La autorización del esñor Gisol£ resulta 

¡9 | 80 um poder privado, que fuo edjuntado a un acta oxtondido anto .JORAN VILLHN 

  

  

  

20 | FBOMAS KULLER, Rotario Púnlico en la Haya, el doce de Febroro de 221 novecióna 

21 tes cotonta y cuatro.» Yo Kotaio, conozco al eomparocientus> EXTENDIDO ES« 
  

97 | 75 ASTA On la Baya, en la fecha monsionada en el principio ds cate docuzen: 
  

too» pospuís.de uma explicación concisa del contenido de cate acta por má, 
  

  

. 2, | Rotorio, ol eomparociente, esta acta ha oído fírnada en seguida d¿onpués de 

75 | 2a lJostura eel mío, por el comparocionte, y por tá shotaric.- Firmado) so 
  

| 26 Gleailo FooRo Reononbergee POR COPIA.» firmado). Pirsa ilogídlooo (Enigo 
  

77 [Lo preso ua sello) .- Prástea a continuación tres logaliszasionos cen ue 

respectivas firmas y sellos en idioma holandóss > Consulado és la Ropública 
    28 
  

  
AS



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

del Ecuador.» Visto para legalizar la firma del soñor H. H. Van Pooften Fua 

cionarío Ministerio de Relaciones Exterioreg.- El suscrito Cónsul dol Ecuay 
  

dor. cortifica que es auténtica y la que usa el señor H. E. Van Poorten ex | 
  

sus actos oficinles.» on Haya a veinte y uno-do Marzo de aíl novecientos eq 
  

tonta y Ocho.» firmado) Edzar Mojía, Cónsul. del Ecuador.» (Existe impreso 
  

un sollo).» REPUBLICA DEL ECUADORe=» MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES yw 
  

Logalización nímero cinco m41 does cientos noventa y misve.s- Quito, a trein: 
  

ta de Marzo de í1 novecientos setenta y 0ch0.w» CERTIFICO que la firma pre« 
    
codento do Edgar Mejía Cónsul del Ecuadoresen La Haya, os autíntica.o 

d0).- Ramón Valéss Ballón, Director del Departamento da tegalizaciones y Pa 
  

saporteg.» (Existo impreso un esllo).= SEÑOR JU=2 CUINTO PROTINTA LOS Doto 
  

tor. Réxulo Riquotti, en mí calidad de Abogado. de la Compañía X.LoM. de Avid 

ción, a usted muy atentamento solícito:- Adjunto a la presente el poder CoN 
  

ferido a favor del zolor Walter Zalsberger,. cono apoderado y ropresentante 
  

para al Ecuador do la Corpañfa de Aviación K.L.M. de Kolanda, on dicho dos 
  

'| to Jatod y solicito se sirva ordenar se proceda a la traducción al Idioma 

cuento encontrarnos redacción en el idioma Holandés; en tal razón, acudo ad 

  

Español.» Para tal diligencia insinummos el nombre de la señorita Theodoro 
  

Van Lottus, quién es entendida en el Idioma Holandés. +=. Tra voz que sa cuso 
    
pla el trámite eolícitado, ruego.al eñor Jues se sirva ordena so mo dovudk 

van originalos.- firmado). Rómulo Piquettis Presentado el áfa dn hoy 2. 
  

de Hayo da mál novecientos cetenta y ocho, a las dies de la mañena, con una 
  

copía iguni y el Podara» Certificos» firmado). El secretarioso JUGADO == 
  

CUINTO PROVINCIAL: “ Quito, a cinco de Mayo de mil novecientos setenta y O» 
  

cho; les once do la maana.» La petición que antesodo-es clara y reúne los 
  

demás requísitos lernles; en consecuencia, la soñorita Theodora Van Lottun 
  

a quién designó Perito Traductor, prectique la traducción dal docusonto pre 
      sentada,prevía posesión del cargos diligancia que so señala tenga lugar el 

  

  

/



      

ála viernes. cinco de los corrientes, a las 

  

  » potaszo 1 fiel y legalmente y 

e hor 1 Nelson Alueida.- firmado) .- El Perito, señorita Theodorá Yan Lottunl.= 

  

  
    

* 7] e 
a 4 

  

_ traducción: - Vista para su legalización la firma del iscshciado FSiLRy Rro- 

> asidento: de 

cl1.dios y seis do Marzo do míl novecientos sotenta Y ocho.- Párma ¿lo legiblo. y 

(3. A Blaauv) .- Hay un sello gonfgrafo circular eón la leyenda: - presiden» 

te del Pribunal del Distrito Judicial, La Haya.r= Vista para: su logalízación 
  

la firma el señor Jo HZ. Blaauw, Presidente dol Tribunal del Distrito Judicihl 
  

  

do La Haya.- La Haya, diez y sicte de Marzo do mil novecientos cotanta y 0.| 

  

  

  cho.> El iinictro de Justicia; en nombro .dol Hinistro, el Jofo'de lá Sección   fiscal dol Ministorio de Justicia por valor de florinos dos cincuontas Ínva 

 



10 

11 

"12 

14 

15 

16 

17 

5 Renta y ocho, a las once de la mañana notifiguó la sontencia anterior dl dos| 

lidado con un sello gomígrafo circular que reza: == MINISTERIO DE JUSTICIA. - * 

Vista para su legalización la firma del ceñor l,. G., Karper.- La Faya, díes y 
  

  

síeto de Marzo dae mil novecientos setenta y ocho.- El Ministorio de Asuntos 

Exteriores por ésta:= firma ilegíblo (Licenciado Ho H. van Poorten). Hay u% * 
  

tiubro fiscal del Ministerio de Asuntos Exteriores por valor de florinos > 
  

dos y medio, invaelidado con un sello gomígrafo circular que reza:= Hinistoe 
  

  

rio de Asuntos Exteríoros. La abajo firmanto, traductora jurada para las. = 

lenguas hoerlendesa y española, certifica que a su leal saber y enteader. 5 
  

anterior es traducción fiel y exacta del adjunto original en lengua heerlande * : 
  

  

dora Joanna María Van Lottumo= (Existe improso un sello).- Presentado el 
  

de hoy lunes ocho de los corrientes, a las mueve de la mañana, con una copid 
  

iguala» Cortifico.» firmado) El secretario, firma ilegible.- JUZGADO QUINTO | . 
  

PROVINCIAL: +“ Quitolk a ocho de Mayo do mil noveciontos setenta y ocho, a las 
  

dica de la mañana.» Vistono» per presentada la traducción ordenada en provid' 
    
  

dencia anterior, por parte de la perito Traductora señorita Theodora Van 2 

tun, este Juzgado, Administrando JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR A 
  

  

y dovuélvase originales.- Se declara la legalidad. y autenticidad del documen 
  

to traducido. firmado) .- Doctor Nelson-Alneída.» Proveyó y fireó "la provio 
  

dencia anterior el señor doctor Nelson Alneída, Juez Quinto Provincial de PA 
  

chincha, en Guíto, a ocho de Nayo de mil novecientos estanta y ocho, a las 
  

dioz de la mañonra,» Firmado E1 Socretario dal Juzgado Guinto Provincial de 
  

Pichincha, firma ilegible.» En Quito, a ocho de Mayo de mil novecientos see 

  

for Rómulo Ríquetti, en su persona.» Autorizó:firme el testito, expregando |   
    ¿ue se conforeaba con la nisma.> certifico. firmado).» El Testigo, Zirma - 

hablo. firmado).= El Secretario del Juzgado Quinto Provincial de Pichincha, 

+ 
f 

sa.» Quito, a ocho de Mayo de mil novecientos sotenta y ocio. firmado.» Thgo _ 

: 3 . 
TORIDAD DE LA LEY, Aprueba el informe de Sraducción presentado.» Notá2£quene A



o 

    

26 

21 

28 

    

  

ohaz= Cuito, a veinte y des do de uí1 entca cotenta y eshos= £   
¿AAN mado)o= El Hotario, doctor Jos$ Yi: 

   ea seís fojas y útiles, firmándola y solláxtola en Quito, a 2eo veinto y dop - 
  

de linyo do mil novecientos setenta y ochose EL EOPARTO (Siria ilegible) Doc 
a ro : . 

For José viaznte AYOJA des” (S8y an 20l1c >» COPPITICOS QU con Fecha dy q O 

y en cuepiiaioato de Ja Nesoiución NY 2/90 ásectada par ol Interaonte de Gor 

pañízs, el quinse de Agosto del presanto año, queda inscrita asta escritura) 

la que contiene el contrato do PODER otorgado por la Cenpañla KLM COMPARIA 

“REAL EOLANDESA DE AVIACION, de fojas 21.208 a 21.309, Hímoro 1.687 dol Regih * 

A
 q
.
 

tro Horcantíl y anotado bajo el núsero 17.050 del A 

  

: Ra 

treinta de Agosto de mil novecientos setenta 4 ocho. El Registrador Hersan 

ud hoy, y de conformidad con lo dispueeto en el artículo 33 del Cdizo--aé 

"el tieso que dispono la ley, bajo ul núxero 850 un extracte do eata esaria 

tura. Guayaquil, trointa de Agosto de a11 novecientos sotenta y echgsw El 

Registrador Hereantil.o Y) ABOGADO HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE. > Comtifi 
  

eos que con fecha de hoy, se tomó nota de osta escritura a fojas 5.004 del 

Regiotro Noreantil de aid noveciontos estenta ¿i uno, al margas de la ¿inser 

ción respectivas Mayaqu 

  

ocioso El zegistrador Mercantilo= 7) ABOGADO HECTOR MIG5IX, ALCIVAR ANDRADE” 

CERTÍFICOS que la presento copia os Ígunl a su originada» oyequido nabo 

quince de mil novecientos eshenta 2 dog. co SADO a mo (O 

PX pm 

  

= 
H
S
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1ll1os).- Queda agregado a mi .registro formando 

parte de la. presente Escritura, el poder del 
  

representante de la Compañía "KLM Compañía Real 
  

Holandesa de Aviación",- El compareciente me 
  

presentó sus respectivos documentos de  Identifi- 
  

cación Personal.- Lefda que le fué la presente' 
  

Escritura, de princtpio a fin y en alta voz, 
  

por mf la Notarta al otorgante, éste la ápro- 
  

. bó en todas y cada una de sus partes, se a- 
  

firmó y ratificó y firma en unidad de acto 
  

  

y conmigo la Notaria de todo lo cual doy f8.- 

ENMENDADOS: austriaca, ocupación, Amsterdám, (dos ve- 
  

ces), VALEN, -ENMENDADOS: Zaisberger.VALE.- ENMENDADOS: 
  

14 
ZAISBERGER, (cinco veces). yaLen WcEnMENDADOS: Zlais- 
  

berger, (dos veces). vaLen. MAC EnnbluoaDos: la, Quito. 
  

e 

VALEN. HY 7. | V 
yd   

  

  

( ZU 
  AS 

  

" p. Cfa, "KLM Compañía Real Holandesa de Aviación".>- 

Sr, Nalter Zaisberger- * 
  

C.l. YHP-03958E9 
  

CET, JORES 
  

  

RUC, DIPOAOPÍCIOOS 

z LA 
  

  
Le rs ¿ del sá 

ON 
       



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA, 

que firmo y sello en ocho fojas útiles en la ciudad de Guaya 

quil, a los tres días del mes de Mayo de mil novecientos o- 

  

  

_ Esa coto Posha guada inosrito el progeate doruacito y la Reoniuclén más. . 

noz» teco mid novestentes suotso dol Intendento de Conpeñíno do fuayo> 

quid, 4016 do Junio de 1936, bajo al nú) ra 996 dol Rogistro Noreon e . 

tÍl. tono 4147.> Quedo ecochivoda la Sogunda Ecplo Cortificada de la Ene 

erituza Páblico de Cenbílo do «anicilo de la Susureal do le conpeiílo . 

CU CORA REAL HOLANDESA NE AVIACION de la dledes do Buayoruill Y LO . 

do fuito, otorgada 01 30 de coril de 1996, ento la fatoria Décima Tope 

coro dol Gontón Buoyorgullo Dro Unsoo Plezo de úarcioos Sa de exí eun» 

plínalonte o le diopuzote en ol Arto cegmdo de le citado “conlución, La 

conforidel o lo cotanlocidsn en al dorreto 733 de 22 de s9..0to de 1979, 

pudliecda aa 04 Roglatza Mficlal 878 de 29 do sgonta del míieao año.» SN 

onetó en ol Kopertorio bojo el nínara P22loe mole FO00 de rr do 

mil nevociontos ochanta y cuisa.> EL EBILTA DIR > 

" LOU 
Or. Gustaso García Ganderas 

A KEGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

   
   

 



= 

  

Sd 

oa 

plícionte do lo exdonago on da Ronolución N2 S6-2-=3=1=0370%, dietagn 

o0A 16 do Jemio do 1.986, por or Xatondonto do Compañías, vo tezó no- 

ta do la proccato oseritura pública a goja 5.008 dol «Jogloteo Hom 

comtád do 10971 yo 200529 €o iguana Ssogictro do 10979, 0% cargoan do 

lo incerápsieaoo roopostivacos Umayaquál, dies y cácto do Julie do 

cálL AA eshoata y Co0ÍDo> A) kogictrador Horeantildoe 

2 e       
  

RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en la resolución $ 86-2-3-1-03904 

de la Superintendencia de Compañías, de fecha 16 de 

Junio de 1.986, al margen de la matriz de fecha 30 de 

Abril de 1.984.Guayaquil, 22 de Julio de 1.986. 

E E HL. Vibim As de pr 
  

O . ita: > 

ret . Dra. Norma elezo de carkta 

Lo NOTARIA DECIMA TERCERA- DEL CANTON 
IN Pen OUR ULA de GAROVA 

A NOTARIA 

DOY Ea ? que, een Ets £uetha y «a cap lA Hines a do extecráo ner al 

ace EMicaiaRo do Comites le CungaouilAl a ou Bco tueldn 

1.8623" 03504, empcedo el aa dtofocia do Junóo dan 

ccrráicióto edo, 20 teS rota dol crio do Duilio Sesina 

do la Sucursal de Canoa a Guíito do la CA LS do 

INTA ER AY CIOS Sotelo p dl mesa do ea ESSE



Edna lígados onto 12 el dAcoidcodo de Dicieripo do má1l nsy proioso , 

setenta y bajo el ito YI.> 

       A La CLONES a, 

" ACIENO


